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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

MINISTERIO DE TRANSPORTES Y MOVILIDAD SOSTENIBLE

24931 Resolución de la Autoridad Portuaria de Valencia sobre modificación
sustancial  de  la  concesión  administrativa  de  la  que  es  titular  CSP
Iberian  Valencia  Terminal,  S.A.U.  en  el  Puerto  de  Valencia.

El Consejo de Administración de la Autoridad Portuaria de València, en la
sesión  celebrada  el  29  de  mayo  de  2024,  de  acuerdo  con  la  Propuesta  de
Resolución  elevada  por  la  Dirección  General,  acordó:

Autorizar la modificación sustancial de la concesión de la que es titular CSP
Iberian Valencia Terminal, S.A.U. en el Puerto de Valencia, por ampliación de
superficie concesional en la explanada del muelle Príncipe Felipe y acceso este, en
veintisiete mil doscientos doce con cuarenta y tres metros cuadrados (27.212,43
m2).

Tasa de Ocupación:

a.- En su componente derivada de la ocupación de terrenos:

- Cuota íntegra unitaria TO de terreno ampliación Príncipe Felipe y acceso este
= 7,269900 €/m²y año

b.- En su componente derivada de la ocupación de instalaciones:

- Cuota íntegra unitaria ocupación pavimento asfáltico= 1,379200 €/m2 y año

- Cuota íntegra unitaria ocupación pavimento hormigón = 2,222400 €/m2 y año

- Cuota íntegra anual ocupación torres iluminación = 62.044,80€/año

Lo que se publica para general conocimiento, de acuerdo con lo dispuesto en
el Artículo 88 en relación con el Artículo 85.7, ambos del Texto Refundido de la Ley
de Puertos del Estado y de la Marina Mercante aprobado por el  Real Decreto
Legislativo 2/2011, de 5 de septiembre.

Valencia,  25  de  junio  de  2024.-  Presidenta  de  la  Autoridad  Portuaria  de
Valencia,  Mar  Chao  López.
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